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La subsanación a las incidencias comunicadas por Fundae se debe realizar nece-
sariamente en la misma aplicación donde se ha desarrollado la certificación y los 
costes del Plan.

Una vez que se accede al expediente se debe entrar en el módulo “Comunicación”.

En el módulo “Comunicación” se muestran tres pestañas: Actividad Formativa, Cos-
tes y Certificación, donde se seleccionará la pestaña de “Certificación” y dentro de 
ésta la subpestaña de “Subsanaciones”.
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En este espacio se abre un desplegable con cuatro opciones: Expediente, Número 
de Actividad (Grupo), Participantes y Costes. Aquí se deben incorporar los documen-
tos como archivos adjuntos en formato PDF (el límite para cada uno de ellos es de 10 
megabytes). Se recomienda que los documentos que se incorporen estén correcta-
mente nombrados para facilitar su identificación.

En primer lugar, se seleccionará la opción “Expediente” del desplegable donde se 
muestran dos apartados: “Escrito Subsanaciones” y “Documentación del Plan”:

En “Escrito de Subsanaciones” se anexará el documento que detalle qué inciden-
cias se solicita subsanar, con indicación de los documentos que se aportan. Para 
ello, hay que clicar en el botón “Añadir”, seguidamente en “Examinar” y, una vez se-
leccionado el documento, se pulsará “Adjuntar”. En el apartado de “Observaciones” 
se puede indicar, si se desea, una breve descripción del documento añadido. Final-
mente, clicar en “Aceptar”.

En el apartado “Documentación del Plan” se puede incluir la documentación refe-
rida al Plan en su conjunto, como por ejemplo la acreditación de IVA, acreditación 
de rendimientos, etc. Es necesario clicar el botón “Añadir”, seguidamente en “Exa-
minar” para seleccionar el documento y, posteriormente pulsar “Adjuntar”. Se debe 
seleccionar en el desplegable el tipo de documento y, finalmente pulsar “Aceptar”. Se 
pueden incorporar también observaciones en el campo de texto.

En el desplegable “Tipo de documento” existe la posibilidad de buscar/consultar los 
documentos adjuntos.

Una vez incorporado el escrito de subsanaciones se pueden presentar incidencias 
relativas a Números de Actividad (grupos), participantes y/o costes:

En Número de actividad se seleccionará el grupo y/o actividad correspondiente y 
para adjuntar la documentación se pulsará en el símbolo “Detalle”. Posteriormente, 
clicar “Añadir” y a continuación “Examinar”. Se elige el archivo a incluir y se pulsa 
“Adjuntar” y, si se estima necesario, se pueden incluir observaciones en el apartado 
“Descripción de la subsanación”. Finalmente, se clicará “Aceptar”.

En Participantes se seleccionará el participante y el procedimiento para adjuntar la 
documentación es idéntico al descrito en el párrafo anterior.

En el apartado de Costes, se mostrarán los datos por referencias para adjuntar los 
documentos entrando en el símbolo “Detalle”. Posteriormente clicar “Añadir” y “Exa-
minar” para seleccionar el archivo a incluir. Una vez seleccionado, pulsar “Adjuntar” 
y, finalmente, “Aceptar”. También se pueden incluir observaciones. En el desplegable 
“Tipo de coste” existe la posibilidad de buscar/consultar los documentos adjuntos.

Una vez incluida la documentación, se seleccionará la subpestaña “Confirmación 
del Plan” para comenzar el proceso de Certificación. Se pulsará “Sí” y seguidamente 
“Aceptar” para comenzar la certificación del plan.



Guía de la aplicación para la presentación de subsanaciones
Planes de Diálogo Social y Negociación Colectiva 2024

Página 3

El proceso de certificación del plan puede demorarse un tiempo (aspecto que indica 
la aplicación).

Antes de clicar el botón “Confirmar”, es posible consultar en Excel las posibles in-
cidencias para identificarlas y, en su caso, modificarlas. Pulsando en “Modificar”, la 
aplicación avisa sobre la cancelación de la certificación del plan y, solventadas las 
incidencias, se debe realizar de nuevo el proceso de certificación del plan.

Una vez que se ha seleccionado “Confirmar” se genera el “Resumen de documentos 
adjuntados de subsanaciones”, que es de firma obligatoria. Se mostrarán también 
el resto de los documentos pendientes de firmar por el representante legal.
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Una vez firmados, se debe pulsar “Enviar” para la presentación de Subsanaciones. 
Los documentos adjuntados en subsanaciones sólo serán considerados si el plan 
ha sido firmado y enviado.

Finalmente, la aplicación mostrará el siguiente mensaje:


